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REALES ORDENES

OLASIFICACI011ES

2.1' SEccroN

Exc~o. ~r.: Aprobamlo la propuesta de clasificación
remitida por V. E. á este Ministerio, con sn escrito de 22
de octubre último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos
para el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á
los oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que ex·
presa la siguiente relación, que da principio con D. Fran·
cisco Cabrerizo Rivas y termina con D.· Antonio Maeso Cá.
mara.

Da real orden lo digo lÍ. V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoB. Ma·
drid 9 de noviembre de 1892.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva da Guerra.

Sefíor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge·
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Il'!ilitares.

Belaci6'1i que se cita

Oficiales prilll~ros

D. Francisco Cabrerizo Rivas.
~ Manuel Alonso Vela.
» Joaquin Vacani Gnrcia.
) lldefonso Salazar Sill'dina.

Ofidales ~egundos

D. Antonio Dic.:;> Cm:"Í:1..
.' Antc,nio lJi/blgo Agnin'f.'.
» Lu;¡,¡ YhtaiHI MíglJel<,:::.
) Niculás 13nrrll del Vallli'.
) Joaquin de Cenno Vivas.

D. Antonio López Elguera.
» Romualdo Garda Ruiz.
~ Ricardo Poza Martin •
» Clemente Ramos del VaIle.
» Vicente Mora Coláfl.

Oficiales terceros

D. Julio González Boris.
:t Gregario Romanos Paiculll.
» Manuel López Moyana.
» Manuel Latorra Zaidin.
» ·Cirilo Sánchez MDuroy.
) Luis CerGas y Gutiérrez.
}} Antonio Maeso Cámara.

Madrid 9 de noviembre de 1892.

~.a SECCIÓN

Relaci6n Que se cila

Capitanes

D. Rogalío Añino González.
) Rafael Ubedn Delgado.



346 12 noviembre 1892 D. O. 1!lúm. 247

D. Julián Leza Sáenz.
» José Nouvilas Vilar.
=- Antonio Tarin Garcia.
=- César Prohazán Riera.
=- Felipe Roldan Turumbay.
» Toribio Andrés Triollo.
» Leopoldo Heredia Delgado.
;'» Eugenio Merino Hernandez.
,). Mateo Macias Pons.
) .s~verino Cajide Blanco.
) José Revilla Herrera.
» Francisco Suárez Jurio.
) Silvestre Tejada Ubis.
» Francisco Hueso Calvo.
) Carlos Uriosto S0rrano.
) Pedro Alucón Galindo.
» Juan PmlCua Hernández.
» Víctor Vela8llO'&ntoB.
, Pa~eual·Cánov8.sCarrillo.

» Amaro Mufíoz Ctmit.
=- Custodio Gutiérrez Calvo.
» José Moratilla Grande.
» Martín Marcos Mat90s.
, Carlos Mateas Sobrino.
» Florencia Ojeda RodrIguez.
=- Daniel Bengoa Varela.
:» Eusebio Redondo Argüelles.
=- Francisco Peralta Jiménez.

JI Tomás Puero Galé.
» Antonio Bonll.fós Mas.
» Alejandro Fernández Ramos.
=- Calto Moreno Camacho.
» Manuel Baliña. Linare~.
=- Rafael Díaz Delgado Sánchez.
» Federico Jiménez Jácome.
» José Irribarren Arrese.
» Juan VázquezAlvarez.
=- Balbino Pardo GÓmez.
» Balbino Blanco Hernández.
=- J 03é Iborra Asensi.
» Manuel Garcia García.
=- Rafael Sagaz González.
) Fernando Zurita Baños.
» Faustino Parra GÓmez.
» Juan. Candanas Villanueva.
=- Gregorio Gómez Benito.
» Santiago Urbano de Salas.
II Eusebio Fernández Garda.
» Clemen\e Ruiz de Porras y Noguera.
» Saluetiano Cepa Garcia.
» Emilio Comendador Dfaz.
» Angal Izquierdo Ossorio.
) Faustino Hortigón Martín.
» Pascual Argomaniz Bujando.
» Manuel Jaramago Gregorio.
=- José Ortega Lores.
=- Manuel Núñez Rivera.
» José Romero Blasco.
» Victoriano Sanehez Delgado.
» Luis Riera Espejo.
» Fernando Garcia Pascual.
» Perfecto Pardo Ferntmdez.
l> Marcelino Flórez Sanchiz.
» Baldomero Ca!alini Berenguer.
» Pedro V;,zqqez Ramiro.

I
.1
I

D. Juan Robles Córdova.
» Manuel Santana Alvarado.
» Emeterio Nieto Garcia.
=- Joaquin Agulla Ramos.
» Juan Fel'l1ández Quiroga.
» Eduardo Macias Rodríguez.
» Roman Hermida Alvarez.
» Antonio Alcázar Herraiz.
) Gregario Barreda Fernández.
) Ramón Cué Boveg.
» Fernando Moltó Ocampo.
) Rafael Roldán Navarro.
» Manuel Salvador Igual.
» Fernando Fuencuevas Monasterio.
» Manuel Fontana Santos.
~ Francisco Jimeno Surán.
=- Francisco Manrique Bermejo.
'/) Emilío Chabrán López.
"Jerónimo Muñoz lJi)pez.
:t Antonio Rodriguez Rodriguez.
» Faustino Alvarez Puche.
» Venaneio Alvarez CabrfOra.
;t Heriberto Zapater y Soriano.
» nIartin Outoria Escribano.
» Francisco Rodríguez Laganes.
» Gonzalo Sales Serra.
» Andrés García Martin.
» Serafín Urrero Benito.
» Julián López Tapia.
» José Sánchez Jano y Viada.
» Paulina Vegn. Aldndo.
» Francisco Matheu Ripoll.
;t Francisco Valdés Masdeu.
» Santiago Alberti Fabregat.
) Francisco Góroez Herrero.
" Ricardo Beamont y Su del Rey.
) Zacarías Rodríguez Hernández.
" Juan Latorre Led.
» Manuel Senespleda Barrachina.
» José Torréllt Casals.
=- Francisco Canillas GÓmez.
» Lorenzo Kieto López.
» Antonio Almansa Serrano.
» Juan Amoedo Bandet.
» Francisco Alvarez Rivas.
" Juan Calvo Altuna.
II Manuel Pascual Pradas Gracia.
11 AtI,mlfo Ayala López.
:t José Martín Durán.
» Marcelino Estebas Santos.
» Enrique de Mendoza C61;radll.
» Ricardo Yela Belloch.
) Juan Vila Rajol.
» Ramón Loarte ele Figueroa.
» Salvador Caminoi Rodríguez.
» Antonio Huguet Alluet.
» Manuel Martínez y Bartolomé.
» Emilio López Redrao.
» Salustiano Díez Herrero.
» José Jimenez Oq;anvides.
» José Musuti de Meneses.
» Joaquin Alonso Calvo.
» José Velaico Giuéil.
» Francisco Barrera Alvarez.
» Casimil'o Cabreeos Núñez.
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D. Miguel Tiz6n Campoy.
» Miguel Gl\lvez Rodriguez.
,. Luis Tejeiro Martín.
/) Julio Anitra Villate.
,. Rafael Díaz Menchero.
» Carlós Guerbós Archilla.
» Saturio Vinuesa Verde.
,. Evaristo Pardines Ferrando.
» Alejandro Cenea Sánchez Tamayo
» Amaldo Luis Expósito.
~ Gonzalo.velasco y López.
» Antonio Vázquez Sánchez.
,. Manuel Cubero Lllpeña.
,. Juan González Báez.
» Celedonio Bel1avente del Rio.
,. Ricardo Sánchez Aguirre.
,. José Mortera Muñiz.
» Ignacio Ra.mos de la Rúa.
» Pedro San José y San José.
» Pablo Blanco Baquero.
,. Eustasio Rosado Sállchez.
,. Ramón Marcano Diaz.
,. Celestino 1IIartínez Ramirez.
» José Reyes Calvo.
» Lorellzo Ortiz Lorente.
,. Bernardo Carracido Martinez.
) Feliciano Labanga Garcia.
» Manuel Millet Alba. ',,-
,. Manuel Diaz y G&rCia.
» Pío Pérez y Pérez.
,. Santiago Escudero AlonN>.
» Felipe Diez Rey.
» Jaime Calvet Puig-Domenech.
» Máximo Estévanez Rojo.
» Antonio Fernández Suárez.
» Criapulo Marcos Correas.
,. Andrés Pérez López.
,. Narciso Bartolomé Hernández.
» Simeón Sánchez González.
,. Alejandro Corniero Gutiérrez.
» José Belda Benito.
,. Manuel G6mez GÓmez.
,. Mariano Villacampa Viscasillas.
,. Pascual Carrascosa GÓmez.
» Santos I~apuente Salanova.
» Gabriel Momeal Claramunt.
,. Ricardo Recio y Messia de la Cerda.
,. Francisco Querejeta Lacabra.
» J ojié Jurado Alanz6,1.
» Manuel Renedo del Olmo.
) Miguel Rodríguez Galán.
» Agustín Sánchez y Sánchez..
» Nicasio Martínez Santa Olalla.
» Juan de Ccballos Avilés.
» Juliál1 Garcia lHuriel.
» Vicente Iturralde Gurcía.
» Pascual GODZlÍlez Sállchez.
» Ramón Ibáñcz Cerezo.
» José Sanz Dendiarena Jordunier.
» Miguel de Castro y Arizcún.
» Vicente Amillategui Frejá.
» EU6taquio ::Moya Martínez.
» Miguel Diaz Guerrero.
» Isidoro Llanos CaraMa.
» Luis Castellnuos Arriaga.

D. Narciso Palacios Caro.
» Reinaldo Carrero Ventura.
» Agustín Benito 13erzá.
» Dámaso Fernandez Baldó.
» Manuel Novoa Alonso.
» José González López.
» Pedro Guerrero Burgos.
» IJuis Blaser Mena.
» José Fe.rnandez Alvarez.
» Emilio Valderrama Rodriguez.
» Francisco Laguia Rutea.
» Leonardo González Armesto.
» Francisco González Muñoz.
» CaJixto Ríos Ochoa.
» Alfredo de la Llave Arévalo.
» Berna.rdo Alonso Ramos.
» Eugenio Martinez Zabala.
» Juan Garda Sánchez.
,. Antonio :Martínez Sandova!.
» Antonio Urbistondo Carvajal.
» Vicente Rico Ajo.
» José García Rodriguez.
» Servando Gutiérrez de la Higuera.
» Ellas Alvarez Hernández.
» Antolín Conde Barba.
" Francisco Mednmo J Font.
» Manuel Chaves Cistué.
» Patricio Guillot Almola.
,. Francisco Lóp~z Martinez.
,. Fernando González Conesa.
,. Melitón Domínguez Montero.
» Pascual Calvo Mayayo.
» Manuel López Solero.
,. Baldomero Vicente Flores.
» MlOrcial Camposa Via.
,. José Dominguez Dorado.
» Loreto González Martmez.
» Manuel Fewúro Rodríguez.
» José López de la Peña.
» José Prast Fontana.
l) José Sánchez Ruiz.
» Vicente Gutiérrez Revilla.
» Manuel Vigo Ramos.
» Antonio Jiménez Codón.
,. Ricardo Muro Jottrizty.
» Pedro González Anleo y Gil.
» Andrés Muros Sánchez.
:& Francisco Cost1\ Pérez.
,. Julián Andueza Caño.
» Augusto Gaete Muñoz.
" Alfredo Meléndez Urios.
» Jaime Sanahuja Peinado.
1; Rafael Moreno Puertas.
» Manuel Neira Conde.
l) Modesto Garda Gago.
» Pedro Carrasco Pierra.
» Jaime Pons Tous.
,. Casimiro López Arrojo.
~ J ual1 Olíate Femll.ndez.
» Jase Serén Montaña.
» Carlos Chinchilla Masé.
» 1uis Diaz Pardo.
l! Antonio Hernandez Moliné.
~ Pedró Oliva Canovas.
» Florentino Ruiz Arana.
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Relación que se cita

D. Juan Lasso Pérez.
~ José Martinez de Lacostu.
» José Museat Franco.
» Santiago Escudero Ategui.
lt Antemio Arroyo Oañete.
» Jacinto Vales Varela.
» Manuel Ibeaa Arnaiz.
}) Joaquin Alvarez Sánchez.
» Pedro Blanco Caldeiro.
» Federico Filiberto López.
.. Angel Diez Oviedo.
» Manuel Infante Oh.cón.
~ Juan Millán Guillén.
» Carlos Oolorado Pedrosa.
» Antonio Espifleira Miranda.
» Dóillingo Gomález Ordóñez.
» José Rosa.rio Baes.
» Luis Ruiz Aguilar.
:t F6rnando Iglesias Expósito.
» Tiburcio Pastor Ochagabia.
» Antonio Montoro Mellado.
» Felipe Garrido Navaia.
» Domingo Varela. Vázql1ez.
» Joaquín Fernández Núñez.
» Baturio Garcia Pérez.
» Mateo Lumbreras Gurda.
» Pascasio Pgrez López.

Madrid 9 de noviembre da 1892.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diof\ gUímle á V. E. much(.8 años.
Madrid 9 de noviembre de 1892.

ÁZCÁRP.AJiÁ

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Soñor Inspector general de Infantería.

D. Oiriaeo García Garda.
» Pedro Morá GuÍt¡ca.
l> Jc·sé Gutiérrez Nieto.
, JGuquin López Martinaz.
) Enrique Al@mán Oabrera.
~ Benito Cardona Poblados.
» José Santiago Amador.
}) Carlos Cal'l'anque .Marín.
» Luis Ruiz Rojas.
}) Luis David RHolR.
;¡) Antonio Peña Lastra.
» Tomás :Martí Sancho.
l> Manuel Palacios Vázquez.
» Mauricio EEcrib::mo Romeo.
» Francisco Malina López.
» Lorenzo Trujillo Durán.
» Agustín Olmos Oto.
» Manuel Espiñeira Miranda.
:t Leundra Capo García.
» Juan ]-fuñoz Cano.
, Eduardo DUJO Lorenzo.
» Francil5co Pinzón Leveque.
» Ponciano Ferrad Fernández.
~ Jo::é Oarreras Sabanta.
» Fernando YUBte Fernández.
» Luis Fernánd@z Bernal.
» Víctor Remón Aragonés.
, Eugi"nio Olavarría Euarte.
» Roberto Pisarra Uria.
» Oesarío Barbeito OaEtro.
» Julián Oogolludo Sanz.
» Domingo Pau Muñiz.
» Buenaventura Gandía Peñarrubia.
» Vicente Sartón y Lera.
" Joaquín Fernández Alguna.
» Enrique Rodríguez Morcillo.
» Juan Aliaga Rámis.
» E~ebio García González.
~ José San Pedro y Oea.
» Eduardo Oalderón Jordán.
» José Minet Rivas.
» Amalio Rivas y Rodríguez.
» José Ooronas Bull.
» Eduardo Verástegui Rodríguez.
~ José Descatllar Graset.
» Miguel Comas Ordiuas.
» Felipe Navarro Buengo.
» Félix Oanals Joufré.
» Pablo Gutiérrez Zubieta.
:p Pedro Blanco Benito.

Madrid 9 de noviembre de 1892.

I
I
1

¡

I

i

I
1
1 Excmo. Sr.: En vista da la propuesta d. clasificación

¡'.,; que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 22
. de Qctubl'e 1b:ltimo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para
¡ el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los¡dOfl primeros tenientes y diez segundos de la escala activa
! del arma de Infanfería comprendidos en la siguiente rela-

1
ción, que principia con D. Carlos Garoía Cabrera y termina

1
:. con D. Eduardo Meseguer Torres, por reunir las condiciones

que determinlt el arto 6.° del reglamento de clasificaciones,
¡! aprobado por real d~creto de 24 de mayo de 1891 (O. L. mí.·

~- ¡ mero 195), y di1:\poner, á la 'fez, que al de igual da¡;e Don

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación ICrí!t6bal Ruiz del Toro, se le conGidere apto para el ascenso
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 22 ' desde el 16 del actual, en qne cumplo las condiciones del
de octubre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen ~u nom- ¡ referido arto 6.° del reglamonto de clasificaciones.
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 1 De real orden lo digo á V. E. parll. su eonocimiento y
aptoil para el allcenso, cuando por antigüedad les correspon- demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma~

dan á los 27 primeros tenientes de la eseala activa del arma drid 9 de noviembre de 189.2.
do Iafauteria comprendidos (,H la siguieute relación, que I
principia con D. Juan Lasso Pérez y t0rmina con D. Pasea· í
r;la Pél'ez López, por reunir b¡; cond.i.ebnes quo de;,o;'mina ¡ Señor f're8.it1eníe de la Junia Superior Consultiva de Gt.erra.

el arto 6.° del reglamento de clasificaciones, aprobado por! Señ.ol' Iní'lpector general de Infantería.
real decreto de 24 de maYG de 1891 (O. L. núm. 195). 1
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7. a SECCroN

bT'?S ne [¡ de ~lg(}¡:;t<) lb 1SS~ (C. L. l't'.r¡ íll, ::G?) '.l 23 <le "(j.
Y¡{:m1m) de ISDO (t" Lo l'l"lr,l. {!);J:'.

lk la d(: ~~. :M. In d.iW~ ;\, \'. }~. p<1l':1 nI (,OI<" imxent".1
c1(:~::j);:,~ E.rC8tO~.. J):.u~·; !~n~rn.t:~: ~ V·. E. .trtu~.h'~·B ~noo. l"':é.t, ..
drid 9 de noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando' lo propuesto por V. E. á. esta
Ministerio, en 27 de septiembre último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regiillte del Reino, ha tenido a bien
di¡:;poner que quede sin efedo el del'tino á Filipinas del sal"
gento del regimiento Infantería de Albuera, Rafael Millán
BIasco, dispuesto por real or.len de 7 de septiembre próxi.
mo pamdo (D. O. núm. 198), y que el citado individuo
cause alta nuevamente en la Penínsnla, en condiciones r~.

¡lamentarías. ' .
De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoJo Ma.
drid 9 de noviembre de 1892.

AzcllUlAlU

-.-

SoguadoB tenientes

1> l\Iariano Grau Sancho.

D. Juan DíllZ Sevas.
> Emilio B~rrajo Viñae!.
» José Jurado Pérez.
> Angel Varel~ Plata.
,. Mariano Garda Guijarro.
» Francisco Juan Pérez•
• Luis Páramo de la Fuente.
) Cristóbal Ruiz del Toro.
1> Decoroso Castro Rey.
/) Enrique Burcina Fernández.
» Eduardo Mesegncr Torres.

Madrid 9 de noviembn'l da 1892.

A.~0ÁRl'ÁGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Comandante g~nGral de Ceuta.

i

~
;
\

I¡ AzcÁlmAG.i

1Señor In&pector general del CUllrpo Jurídico Militar.

1Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.armaI ~ Inspector general de Adminis-traei6n Militar.

1 ~

j Excmo. Sr.: Aproband) lo propuesto por el fiscal to-I gRdo de ese Consejo Supremo y transcrito por V. E. á. este
¡ :Ministerio, con fQcha 13 de octubre último, el Rey (q. D. g.),
¡ y en eu nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido¡nombrar pan;, el cargo de segundo teniente fiscal togado del
¡ rf.lferido alto Cuerpo, vaGante por pase á la situación de sui p~l'numerario sin sueldo del auditor de dietrito del Cuerpo
¡ Jurídico del Ej~~tQ, D. Fed~rico Rauret y Suyastres, que an
1tel'iormente lo desempeñaba, al de la propia clase, y cuerpo

~ t
• j D.Nicolás de la Peiia J Guállar, éon destino en 1:<. Capitania

10. a SEccrON !General de las islas Canarias, y que en la actualidad presta- I sus servicios, en <JOmisión, en la mencionada fisclllfa.
Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia que, con Íech~ 30 I Dflfeal urden lo digo á. V. E. para su «ollo.imionto y

de julio último, cursó V. E. á este Ministerio, promovicla 1de~ál'! efectos: Diol'! guarde á V. E. mnchos años. !lIs..
porD. José NoguMol Benzo, maestro mayor de la Muestran- {' _dl'ld 9 de novlemb.re de 18;;;2.
za de Marina d\:: Ceuta, en Gúplica de que, para 101'\ efectos AZCÁRltAGA

de rBtiro, se le clasifique como á los maestros de taller de _ . _ .. •
Artillería é Ingenieros, ó como á 102 conserjes de Adminis. &mor PresIdente del Consejo Supremo d. Guerra y m:al'I~.

tración Militar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Señores Capitanes gonerall;Js de p.;!.stma la Nuevaé IsIl!sqa.
Regente del Roino, de acuerdo con lo informado por el C0n- narias é Inspectores generales cl8 Administración l)Iilitar
sajo f-'npremo de Guerra y Marina, se ha servido desestimar Y- Cuerpo Jurídico Militar.
dicha solicitnd; en el concepto, de que habiendo servido el
recurrente más de treinta años en cInso de calafate de la
Compañía de Mar de Ceuta, en In cual can8ó baja por paie
al destino que hoy deilompeña, no ha perdido el derecho
que le asiste con arI'eglo ti la ley de 26 dc abril de 1856 J
reglamento de la referida Compañia de Mar, al disirnte del-
retiro mensnal de 45 pesetas, cuyo premio de constancittle
fué concedido por real orden de 1.(3 de febrero de 1881.

De la de S. M. lo digo á V. E. para trlI conoeimi"l1to y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. .Ma
drid 9 de noviembre de 1892.

DESTINOS

tl." SEccrON

Excmo. 81'.: Habiendo sido nombrado, por real orden
de 30 de sept.iembre último, para formar parte del Tribu·
nal mixto constituído en el Cairo, el anditor d@ distrito, se
gnndo teniente de la Fiscalía Togada del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, D. Federico Rauret y Suyastres, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Heina Rrgente del Reino,se
ha servido disponer qne el referido auditor cese, por fin de
octubre próximo pasado, en el destino que desempeñaba y
sea dado de alta en la situación de supernnmerario sin suel
do, con lll'l'eglo á lo prevenido en las reales órdenes circu·

AZCÁRRA<U

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de las Islas Filípinas y Cataluña
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

EXQrno. /Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 16 de l'Jeptiembre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen Bn nombr'lla Reina Regente del Rt;lino, ha
tenido á bien di~poner que quede sin efecto el destino á
Filipinas del cabo del regimiento de Alava, Joaquín Rodrí
guez 'Mancil1a, dispuesto por real orden de 30 de ~gosto úl
timo (D. O. núm. 1(1), y que el citado individuo cause alta



350 12 noviembre 1892 n. o. núm.. 247

,
nuevamente en la Península, en condiciones reglamen
tarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholi años. Ma
drid ~ de noyiembN de 1892.

Setíor Insptttor gen.ral di Infantería.

Señores Capitanes genGralell de las Islas Filipinas, Andalucía
y Cataluña é Inspector de la Caja General de Ultramar.

-.-
INDEMNIZACIONES

7.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar y declarar in
demnizable, por hallarse comprendida en el vigente regla·
mento, la comisión de que dió conocimiento V. E. á este
Ministerio, en 9 de julio último, desempeñada por el co
mandante 9-e Inge!!Íirol, D. Fernando Becacho Arguimhau,
que marchó de Zamboanga á J1labela de Basilán, con objeto
de visitar lal obras del fuerte de Isabel H.

De real orden lo dj:o á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de.noviembre de 1892.

Azc.bUGA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rcy (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisioma de
que V. E. dió cuenta tí. elte Ministerio, en 5 de octubre últi
mo, eonferida!!, el!. el mes de septiembre anterior, al peraonal
comprendido en la relación que tí. continuación se inserta,
que comienza con D. Gustavo Buil y Buil Yconcluye con Don
Domingo Ptsaca, declarándolas indemnizablos con 105 bene
ficios que lefialan los articulos del reglamento que en la
misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. mucho5 añOi.
Madrid 9 de noviembre de 1892.

AzcÁRlU.tU.

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

leñor Inspector general de Administración Militar.

Belaci6n que se cita

Articulos :Puntesdel reglamento donde
Arm"lI Ó CllerpU CIUQtl :r;OllBRJII Ó R.O. enqu~ le descmpeii6 Cilmisión conferida

estm
comprendidoll la comisión

Admón. Militar•••••• Oficial 2.° ••• D. Gustavo Buil y Buil. •• 10 Y 11 Las Palmas de
Gran Canaría. Intervenir en dos subastas.

Idem ............... Otro 1"..... » Enrique García Peré... 10 y 11 Idem........... Intervenir en una ídem.
Idem ••••••••••••••• Otro........ :t Enrique Cordero Gabito 10 y 11 Idem........... Idem.
Ingenieros •••.••.••• M. de obras .. ) Domingo Pisaca.•••••• 10 Y 11 Santa Cruz de la

Palma ••••••• Hacer obras de reparación en el cuartel
de San Francisco.

Madrid 9 de novie~bre de 1892.

LICENCIAB

7." SECCION

A.7CÁRllUfA.-.-
:MOBILIAIUO y :MATERIAL DE OFICINAS

fO." SEOCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solioitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 1~ de septiembre úl
timo, promovida por el ssgundo teniente de la Guardia Ci
vil de ese distrito, D. José Agudo Pintado, y atendiendo á
cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento fa
cultativo que acompaña, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
cuatro meses de lipmcia, por enfermo, para Guadalajara,
con sujeción á lo prevenido en la. instrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132); y aprobar el anticipo otor
gado por V. E.

De real orden lo digo Á V. E. para su conocimiento y
efectos c~nsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
lVIadrid 9 d-e noviembre de 1892.

AZiÁ.B1U.U

Sefíor Capitán gelleral de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspectores generales de la Guardia Ci·
vil y Administrtu~ión Militar é Inspector de la Caja Gene
tal de Ultramar,

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 1.0 de
septiembre último, dirigió V. E. á este Yinisterio, propo
niendo la distribución del mobiliario y documentación de
las suprimidas Comisiones de ostadistica y requisición mili
tar, y solicitando se autorice ~l transporte por cuenta del
Estado del referido mobiliario, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Rejna Regente del Reino, ha tenido tí. bien apro
bar al destino de dicho material en la forma que expresa
la siguiente relación, y disponer que su transporte sea según
solicita esa Inspección General.

De roal ord.. 10 digo á V. E. para IU .onocimiento y
demás efectoe. Dios guarde a V. E. mucho!! afio/l!. Ma~

drid 9 de noviembre da 1292.

AZCÁRRAU

Señor Inspector general de Caballería.
~

Señores Capitanes generales de los distritos de la Península
é Islas adyacentes é Inspector general de Administración
Militar.
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Relación que se cita PENSIONES

Azc.buu.GA
Madrid 9 de noviembre de 1892.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regenta del Reino, conformándose con 10 e:x:puesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de octubreúÍ~

timo, se ha servido disponer que la real orden de 1.0 de
agosto próximo pasado (D. O. núm. 166), por la que se cori.
CQdió pensión anual de 1.050 pesetas á, D.l\ Daria Ayala Ló
pez, en concepto de huérfana de las segundas nupcias del
comandante de Infanteria, retirado, D. Melitón, se entien
da rectificada en el sentido de que no procede el descuento
de las pagas de tocas que en aquélla se previene, pues
que, dicho beneficio fué otorgado á la rr.adrastra de la re
currente, viuda de las terceras nupcias del referido causan.
te; teniéndose por reproducida dicha soberana resolución en
todos sus demás extremos.

De real orden de lo digo á, V. E. para .u con&cimiehto
y fines consiguientes. Dios guarde í. V. E. mucho.·..ño••
Madrid 9 de noviembre de 18~2.

MARClDLQ DE Azc.Á.J.mAG4

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

e." 8ECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo CXPUCtlto por el
Consejo S\lpremo de Guerra y Marina, en 24 de octubre úl
timo, se ha servido conceder á D.a Adelina Terrer y Peri&r,
viuda del coronel de Infantería, retirado, D. José Cande
la Rubio, la pensión anual de 1.650 pesetas, con el au
mento de un tercio de dicha cantidad, ó sean 550 pesetas
al año, que le corresponde con Ílrreglo á. la ley de 22 de ju
lio de 1891 (O. L. núm. 278), real orden de 3 de septíembre
siguiente (D. O. núm. 193), ley de presupues.tos de Ouba
de 1885 (O. L. núm. 295) y real orden de 31 de enero de
1890 (D. O. núm. 25). La referida pensión se abonará á la
interesada por la DelegaGión di Hacienda de Murcia, y la
bonificación por las cajai! de dicha isla, am1:)os beneficios á
partir del 10 de julio del corriente año, siguiente día al del
óbito del caullante, y mientras se conserve viuda.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!l años. Ma
drid 9 de noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de octubre úl
timo, se ha servido conceder á D.n Irene Ramos Palau, hllér':'
fana del comandante de Infantería, D. Inocencio, la pen
sión anual de 1.~00 pesetas, que le correiponde con arreglo
á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883, y

1 real orden de 4 de julio de 1ál90 (D. O. núm. 151); la cualI se abonará á llit interesada, mientral!l permanezca soltera,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia,

De la Subinspección
de Castilla la Nue·
va.

Do las
comisiones de Estadística De las sulJinspccciones

suprimidas

Comisiones
que

deben recibir mobiliario
y documentación

:Madrid núm. 1 •. " ...

. ~uad~lí\ja!,a núm. 7 .•• Madrid núm. 3.•••••
Segovla numo 8 ••.•••• Getnfe núm. 4..••.••
Toledo núm. 5..•••••. Tal!lvera núm. 6 ••••
Ciudad Real núm. 9.•. Alcázar de San Juan

número 10.••••••.
Cuenca núm. 11 ••••.• Tm:ancón núm. 12..•
Barcelona núm. 13 •••• Barcelona núm. 14 ••
Repuesto general.......Mataró núm. 15.....
Idem •••.•••••••••.•. Manresa núm. 16 ••.
Idem , •••••.•.••• " •• VillafranCl\ del Pana·

désnúm.17 ......
Gerona núm. 18 •••••. Olot núm. 19 •••.•..
Lérida núm. 20 ...• , " Tremp núm. 21 •••••
Tarragona núm. 22•••. Tortosa núm. 23 .••••
Sevilla núm. 24..•.••. Carmona núm. 25 .••
Repuesto general. •.••. Utrera núm. 26 .•..•
Cádiz núm. 27 •••••••• Jerez de la Frontera

número 28 ..••••••
Huelva núm. 30 •••••• Yalverde del Camino

número SI •.•.•••.
Córdoba núm. 32 ••••• Lucena núm. 33.••• _
Repuesto general. ..... Montoro núm. 34 .
Valencia núm. 35 •••• 'Valencia núm. 3G ,
Repuesto general. ....• Valencia núm 37•••
Idem •••••.•.•.•••••. Játivl1núm. 38 ••••.•
Castellón m'im. 39... " Vinaroz núm. 40 .•• ,
Alicante núm. 41 ••••• Alcoy núm. 42•..••.
Repuesto generaL •••.. Orihuela núm. 43., .•
Albacete núm. 44 .••.• HeI1ín núm. 45...••.
Murcia núm. 4B•••••• , Cartagena núm. 47 .•
Repuesto general•.••.• Cieza núm. 48 ••••••
Idem .••.•••..•.•••• , Lorca núm. 49 •..••.
Coruña núm. 50 ••.••. Eetanzos núm. 52 •••
IJugo núm. 53 Monforte núm. 540•••
Pontevedra núm. 50,.. Vigo núm. 57•.•..•.
Orense núm. 58 Ribadavia núm. 59 •.•
Zaragoza núm. 61 .•.•• Belchite núm. 62 .•••
Huesca núm. 64 •••••• Barbastro numo 65.••
Ternel núm. 65 ••••.•• Alcafiiz núm. 67 .••••
Gramida núm. 68 ••••• Baza núm. 69 ..•••••
Rapup.sto general. Motril núm. 70 .•••.•
Almería núm. 71. Vera núm. 72.......
Jaén núm. 73 ••.•••.. Linares núm. 74..•..
Repuestogeneral.. .... Andújur núm. 75..••
Málaga núm. 76 •••••• Antequera núm. 77 ••
Repuesto general.. " •. Honda núm. 78 •..••
Valladolid núm. 79 .•• Medina del Campo

número 80 ••••••••
Salamanca núm. 81 .••. Ciudad Rodrigo nú'

mero 82 ••••••••••
Avila núm. 83........ C8ngas de Tineo nú-

mero 90 .•.•.••.••
Zamora núm. 84..•••• Toro num. 85 ..... "
León núm. 86 " .••••• Astorga núm. 87 .•••
Oviedo núm. 88 .•••••• Cangas de Onís nú'

mero 89 •.•••.••••
Blldajoz núm. 91. ZlIfrll núm. 92 .
Cáceres núm. 94, .•••• Plasencia núm, 95 •.
Pamplona núm. 96 • " Tafalla núm. 97••••.
Eurgos núm. 1/8••••••• Miranda de Ebro nú'

mero 91l ..•••.••••
Santander núm. 100 ~antofia núm. 101 ...
L6grofio nt'im. 102 Calatayud núm. 63 •.
Palencia núm. 103 • '" Santiago núm. 51. ••.
Soria núm. 104.. ••••.• Mondofiedo núm. 56.
Vitoria núm. 105 ••.•. Villanueva de la Se·

rena núm. 93 ..••.
Bilbao núm. 106 •••••• Durango núm,. 107 ••
San Seba!!tián núm. 108 Verín núm. 60 ••••••
Palma de Mailorca nú'

mero 109 Inca núm. 110 .
Santa Cruz de Tenerife

núm. 111.•.•••••••• Algeciras núm. l;9 •••
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f;G ren] f~;,(1t:n ]0 <.U~;·D t "V', }~. ]!~'d::l R:! Cí)JJct:r.r(á~~nL'..) y

lll;:¡,&'1 el('ctOB. D1<'" gn;m10 á V. E. lnuGhu,;; :tll0~. !l1a·
drid 9 de noviembre de 1892.

Señbr Capitángenaral de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre úl
timo, /56 ha servido disponer que la pen¡:.ión de 470 pese·
tas anuales que, por real orden de 5 de abril del corden·
t9 año (D. O. núm. 75), fué concedida á D.a Rogalía Pereira
y Meriacho, en concepto de viuda del primer teniente de In·
fantada, D. Tomás Herrero y Cabrerizo, y que en la actua·
lidad so halla V'acante por fallecimiento de dicha pensionis·
ta, Bea transmitida á sus hijos y del causante, D. Rafael y
Thm Enrique Hernia Peréira, á quienes corresponde según
la legislación vigente; la cual pensión §le abonará á los iute·
rOil<\do8. en lB. Delegación de Hacienda de Pontevedra, por
partes iguales, del:!de el 12 de mayo próximo pasado, siguien
te dia al del óbito de BU referida madre, por mano de su
abuela y tutora D.a Pastora :M:enacho; haciéndose el abono á
Don Rafael hasta el 24 de junio de 1904, y á D. Enrique
hasta el 4: de septiembre de 1910, en q110, respectivamente,
cumplirán los 24 años de ed.lld, si antos no obtienen empleo
con ~u~ldo del Estado, provincia ó municipio; yacumulán·
dose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la parte del que
pierda su aptitud legal en el que la conserve.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' éfectoa. Di08 guarde á V. E. muchol años. Ma
drid 9 de noviembre d'l 1892.

AZCÁRRAGA

Señor C¡¡.pitán general de Galicia.

Señor Presidente del Comejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Re¡ente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre úl·
timo, se ha ser'Vido conceder á D.a María de los Dolores y
Doña maría del Carmen Alvarez y Sereix, huérfanas del mé·
dico mayor de Sanidad Militar, retirado, D. :M:anuel, la peno
sión anutU del.200 pesetas, que lel:! corresponde con arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864; la cual pensión se abonará
tí las intaresa.das, por partes iguales, en la Pagaduria de la
Junta de Clases Pasivas, á partir del 17 de febrero del co
rriente año, siguiente dia al del óbito del causante y mien
tra8 permanezcan solteras, acumulándose en la que conserve
el derecho, la parte que c.orresponda á la que llegue á per·
derlo, Sin nueva declaración en su favor.

De real orden la digo á V. E. para su conocimiento y
dentál efectos. Dio! guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 9 de novie-mbr9de 1892.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.....~,~ ..

EXPD10. ::1r .. : J.~n yi~t.nJ dtl la jr~'~:'!(:lej;¡ pron:HY~Tid~ por
t10n En¡,iq~¡~:, ,Y' t~.:·1 ,..;\niol';la 11..~"'~~';~~ S~}v5ns, huél'f:ü~os del en."
rat~7., que i'LH~~} r1el P;(~f):hli0 elf.'· '.~~:r. l\}:~.{~a, 11. }'ll'anci~('o, en
<'oUdtud de moj-'ra dú 1:: pcm:;.üa d~: jifi'.:ca, que les fué otor
gada por rcal orden de 10 ds mayo del c01'rionte arlO (DIA
RIO OFICIAL nlÍln. 102), y que á D. Enriquo se le cÚl1Higno el
abono á partir del 4 de diciembre de 1888; considerando que
según el reglamento de pensiones de Africa de 10 de noviem
bre de 1745, de donde se deriva la pensión otorgada á los
interesados, dispone que el aguinaldo debe consistir en
7'50 pesetas á. cada. uno, cOllfirmándo,r;e después csta mil'ma
cantidad por real orden de 8 de enero de 1877; consideran
doque la residencia del huérfano D. Enrique no queda
probada con exactitud, sino á partir del mes de diciembre
de 1889, el Rey (q. D. g.), yen /SU nombre la Reina Regento
del Reino, conformandose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre último, se
ha servido disponer que la citada real orden da 10 de mayo
próximo pasado se entienda rectificada en el sentido de
que los huérfanos D. Enrique y D.a Antonia Aranda y Sal
váns, percibiran en concepto de aguinaldo 7'50 pesetas por
Navidad de cada año, sin que proceda rectificación alguna
respecto al señalamiento hecho al varón; teniéndose en elite
extremo y en los demál'!, por confirmada aquella Boberana
dispo'!Íción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho2 años.
Madrid 9 de noviembre de 1892.

Señor Comnnd:mte gener~l de Ceuta.

Sañor Prllsidente del Consejo Supremo de Guerra 1 Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

j Conl'Jejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á Serapia Moreno Castro,
viuda de Juan Benzo Buanes, guardalancha, que fué, de esá
plaza, la pensión de media ración de Africa, equivalente á
7'50 pesetas mensuales, y la mitad por Navidad de cada año,
en concepto de aguinaldo, á que tiene derecho con arreglo a
la real ordcn de 20 de agosto dc 1878; la cual le será. abona
da, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz,
desde el 4: de febrero próximo pasado, que. fué el siguiente

Idia al del fallecimiento del causante é interin conserve 5U

actual estado y resida en una de las plazas de Africa.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectoe. Dios gnarde aV. E. muchos años. Madrid
9 de noviembre de lS9~.

..lzclRR.Mtl

Señor Comandante gen6ral de Ceuta.

Señor Presidente del COIlsejoBupremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen IIU nümbre la Reina
Regento del Reino, Clonforrrtánd,ose con lo expueBt@ por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de octubre úl
timo, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de
272'50 pesetas que, por real orden de 13 de abril de 1872,
fué concedida á Maria del Carmen Josefa de Pedro, conoci.
da por Margarita Diaz, como viuda de José Manuel Garcia
Pérez, y que en la actualidad se h:;¡lla 'Vacante por falleci •
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Excmo. Sr.: Acrediendo ti lu s::>lichado p(¡r n. Juan fi.úto
Varela, oficial 5.° interventor elo correos de la provincia de
Leyte de ese distrito, en documentada instancia que V. E.
cursó á cste Ministerio, en 8 de agosto último, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el empleo do sogundo
teniente de la reserva gratuüa, con arreglo a10 dispuesto cm
el real ;iecreto ele 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol!. Ma
drid 9 de noviembre do 1892.

AzcllUUGA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Infantería.

D. O. núm. 247

lIARCELO DE AZG.ÁRRAGA.

Ssfior Capitán general de Castilla la Nueva.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina.

ll.LL.!~ltl·) de 1.t i~!Lfi.~n r~·i'~sionip.t.~'1 f~Ja ti·4~1~~··;niH~1:~ n :;:UR Ütj;;~·3

y i.~.e! (·,~.u~;a:~ti\! :rr~}"n~!SC2 y ~!'i~u.'ia do l~ Encarl;Utibn Gu~~c:3.

:G!:\z, ú 'lU!~:':je~ enl·r(-':~ponde COll arr('g1.o tí la J.;i~5~h:la{~h;n "\1,,
p,;nte; la cual ~e abommt, ÜH la Pagi\~lul'L> ete: In Jmüa de
Ciases Pagivas, desde 01 11 de agosto de 1887, qU,l pun los
cinco años de atrasos que permite la ley do contabilidad, á
partir de la fech¡¡, de la instancia, por partes iguales entre
ambas interesadas, haóta el ~8 de octubre de 1891, en que
contrajó matrimonio Maria de la Encarnación; debiendo,
desde esta última fecha, satisfacerse integro el beneficio á
Francisca, interin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eIectOlJ. Dios guard.e á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1892.

".~1iI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Ytn su nomrn:¡¡la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el

.Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre úl
timo, ha tenido á bien conceder á Josefa Eugenia Pércz, de
estado viuda, madre ue Federico Tamayo, guerrillero, que
fué, de ese ejército, la pensión anual de 137 pesetas, que le
corresponde con arreglo al decreto de 28 de octubre de 1811,
puesto que su citado hijo falleció lÍo consecuencit\ de acciden
te imprevisto en función del servicio; la cual pensión le se
rá abonada por las cajali de esa Antilla, desde el 9 de enero
de 1884, fecha de su instaucia en solicitud del beneficio,
según lo dispuesto en real orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277), en razón á que todo el tiempo
tramlcurrido ~e ha empleado en perfeccionar el recurso, é
ínterin la interesada conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~ de noviembre de 1892.

AzeARItAe:.A.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefior Preliidente del Consejo Supremo de Guerra y lIIarina.

RETIROS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el portero
primero de este Ministerio, D. Pablo Sánchez Martíne:;I, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para RUf;,
provincia de Jaén, y disponer que cause baja, por fin del
mes actual, en las nóminas de la Subsecretaria; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo veni
dero se le ahone, por la Delegación de Hacienda de la citada
provincia, el haber provisional de 26250 pesetas menauales,
interin se determina el definitivo qne le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de G&erra y Marina.

Da real ord'll1 lo digo á V. E. para BU conoeimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad.rid 11 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina y Capitán general de
Granada.

RECTIFICACIONES

3.a SECCION

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Yen IilU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha aervido disponer que la relación
que se inEerta a continuación de la real orden de 16 de
septiembre último (D. O..núm. 205), yen la que figura el
sargento de ese instituto, Antonio Muñoz y Muñoz, con la
cruz de plata del Mérito Militar pensionada con 2'50 pese
tas mensuales, se entienda rectificada en el sentido de que
el verdadero nombre del mismo es Antonino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dema8 efecto.. Diol!! ~uarde a V. lit muchos afio/!. Ma
drid 9 de noviem.bri di 18~2.

Azol.ImAGA

Sefior Inspector general de la Guardia Civil.

St"ñores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

6.& SECCrüN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del R€ino, de acuerdo con lo informado por @l Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes de octubre
próximo pasado, ha tenido á, bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al coronel de Infari~

teria, D. Remigio Fernández Rodríguez, al concederle el reti
ro para Bilbao, según real orden de ~1 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 209); asignándole los 90 céntimos del suelo
do de su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden conforme t la ley vi-
gente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre do 1892.

AZ(J..l:UAU

Señor Capitán genoral de las Proviniias Vascongadas.

Señor Presidente del Oongejo Supremo de Guerra..y Marina.
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AZCÁRRAflA.

Señor Capitán general de Extl'emadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector goneral de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: EIRey(q.D.g.),yensunombrelaRQÍna xjmopasado,hat~nidoábien confirmar,en definitÍ<;a,el
Regente del Reina, de acuerdo con lo informado por el Con- señalamiento provisional de haber pasivo que se hizo al
soja Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes de octubre sargento de la Guardia Givil, José Monroy Hurtado, por real
próximo pasado, ha tenido á bion confirmar, en definitiva, orden de 21 de septiembre último (D. O. núm. 209); asigo
el señalamiento provisional que se hizo al teniente coronel nándole los 30 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75
de Estado Mayor de Plazas, D. Manuel Varela González, al pesetas al mes, que le corresponden por sus añC's de servicio,
con~.ederle el, r;:iro para Vitor~a; según ro~l orden de 28 de I y con s~¡jccióll al re~l docreto do 9 de octubre de 188.9
sep":cmbre Ul,InlO (D. O. nUID. 214); aSlgnándole los 90 I(C. L. numo 497); deblOndo abonársele la expresada cantI
céntImos del sueldo de su cmpleo, ó sean 450 pesetas men- dad por la Delegación de Hacienda de Badajoz.
~males, que por sus años de servicio le corresponden confor- De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y
me á la ley ,igente. demas dedos. Dios guarde á V. E. muchos años. MadrH

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y 9 de noviembre de 1892.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma·
drid Qde noviembre de 1892.

Boñor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Prep.idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
t'iejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes de octubre
próximo pasa~o, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infan
tería, D. Cándido Ufer Santamaria, al expedirle el retiro para
Leganés, según real orden de 21 de septiembre último (DIA
RIO OFICIAr, num. 209); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales. que por
SUR años de servicio le corre¡:ponden conforme á la ley vi
gente.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-!
drid 9 de novi~mbrede 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Señor Capitnn general de Castilla la Nueva.

Señor PresiJ.ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional de haber pusivo que se hizo al
sargento de Carabineros, Aniceto Soria Robledillo, por real
orden de 17 de septiembre último (D. O. núm. 209); asig
nándol@ los 30 céntimos dd sueldo de capitán, ó soan 75
pesetas al mes, que le corresponden por sus años de servicio,
y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de 18SD
(C. L. núm. 497); debiendo abonársele la expresada canti
dad por la Delegación de Hacienda de Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde á V. E. muchol1 años. Ma
drid 9 de noviembre do 1892.

MARCELO DE AZC.Á.BBAGA.

Eeñor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señore~ Prt'sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general do Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de a;uer20 cen lo informado por el Cc»n
sejo SUpr< mo de Guel'l'a y Marir.a, en 20 del mes de octubre
próximo pasad.o, hit tellido á bien confirmar, en definitiva,
e1l'ieñalamiento pruvisicnal que se hizo al primer teniente
de Infantería, D. Tomís Muño"!: Corea, al concederle el retiro
para la Corui'a, según real orden de 21 de septit'mb:'a últi
mo (D. O. núm. 209);¡asignándole los 90 céntimos del 5uel
do de su empleo, ó lIean 168'75 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden conforme á la ley vi
gente.

Dcneal orden lo digo á V. E. para su con9cimiento Y
demás' efectos. Dial'! guarde á V. E. mucholi añ03. Ma
drid 9 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el carabinero, licenciado, Benito Taboada Sampayo, f:1n Bupli
ca dcl haber de retiro que le correllponda; y teniendo en
cuenta que rectificada la filiación del interesado resulta que
al causar baja en activo contaba más de 25 años de efecti
vos servicios, el Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Reina He
gente dQl Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
/'leja Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre próxi-

! mo pasado, ha teniio á bien conceder al recurrente 01 retiro
, para que se le propone; asignándole el haber mensual de

¡I 2~'50 peseta~, que habrán de satisI.acérsele, por la Delega.
cIón de HaCIenda de Orense, á paJtll' del 1.0 de agosto de
1891, en cuya revista tuvo efecto eu baja en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dio/lJ guarde á V. E. muchol.l añoe. Ma
drid 9 de noviembre de 1892.

Á1ZCÁRRAGA

Exrmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Congejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre pró-

Señor Capitan general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector gcneral de Carabineros.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei
na Regento del Roino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 20
de octubre pr0ximo pasado, la propuesta de retiro formula
da á faTal' del carabinero, Francisco Manzano Alonso, ha te
nido á bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de
28'13 pesetas que, como señalamiento provisional, se con
cedió al interesado por real orden de 2 de septiembre úl
timo (D. O. núm. 104), y le corresponde por EllS años de
servicios con arreglo á la legislación vigente pura los de su
clase; debiendo abomin¡ele la expresada cuntidad por la
Delegación de Hacienda de Salamanca.

Do real orden lo digo á V. E. para I3U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general do Castilla la Vieja.

Sefiore5 Preúdente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 20 de oc
tubre próximo puaado, la propuesta de retiro formulada á
favor del carabinero Juan Gómez Río, ha tenido á bien con·
firmar, en definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas
que, como señalamiento provisional, se hizo al interesado
por real orden de 2 de septiembre último (D. O .núm. 194),
que por sus año~ de servicio le corresponde con arreglo á la
legislación vigente para los de su clase; debiendo abonarse
le la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda de
esa provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucholl años. 1I1a
drid 9 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

~eñor Oapitán general de Navarra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
• Inspector general de Carabinero•.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y:Marina, al informar, en 20 de
octubre próximo pasado, la propuesta de retiro formulada
á favor del carahinero Francisco Roncero Jiménez, ha tenido
á bien confirmar, en 'definitiva, el haber mensual de 22'50
pesetas que, como señalamiento provisional, le fué C'Jllce·

"'dido por real orden de 2 de septiembre último (D. O. nú'
mero 194) y le correoponde por RUS años de servicio, con
arreglo á la legislación vigente para los de su clase; debien·
do abonársele la expresada cantidad por la Delegación de
Hacienda de la Coruña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 18fi2.

AZC..\rmAG!

SerlOr Oapitán general de Gal~cia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo exp;Iesto por
el Oonsejo Suprémo de Guerra y Marina, en 20 de octubre
próximo pasado, en la propuesta de retiro formulada á fa
vor elel músico de ¡segunda clase de Infantería, Gabriel Alon
so Alvarez, ha tenido abien confirmar el rctiro que se le
concedió por real orden de 12 de septiembre ültimo(D. O. nú·
mero 201); asignándole, en definitiva, el haber mensual de
37'50 pesebs, con sujeción á la legislación vigente para los
do su clase; debi.endo satisfacérsele la expresada cantida·l
por la Delegación de Hacienda de Burgos.

De real ol'dOJ:i 10 digo " V. E. para 1m conocimiento y
demás dectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afias. Ma·
drid 9 de noviembre de 1892.

AZl'l•.\.RRAGÁ

Señor Capitán general ele Burgos.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é
Inspector general de Infantería.

7.& SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que V. E.
cursó ti. este ]\1inisterio, en 26 de julio último, formulada á
instancia del carabinero de primera clase de ese distrito,
Antonio del Rosario y Rosario, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, en atención á que el intere
sado ha cumplido con excoso 25 años de efectivos servicios,
ha tenido á bien concederle, con arreglo á las reales órdenes
de 17 de septiembre de 1872 y 31 de marzo de 1879, el retiro
para Manila que solicita; abonimdosele, por las cajas do
esas islas, el haber provisional de 90 reales de plata fuerte
mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
puedan corresponderle; á cuyo efecto se le remite, con esta
fecha, la mencionada propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. much08 años. Ma.
drid 9 de noviembre de 1892.

AZCÁ.RRA~A.

Señor Capitán general de la Islas Filipinas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro qUG V. E.
cursó aeste Ministerio, en 26 ele julio último, formulada á
instancia d<¿~ carabinero de segunda de ese distrito, Grego
rio Beltrán Ignacio, el Rey (q. D. g.), yen IOn nombre la Rei
na Regente del Reino, en atención á que el interesado ha
cumplido con exceso 25 años de servicios activos, ha tenido,
á. bien concederle, con arreglo ¿ las reales órdenes de 17 do
septiembre de 1872 y 31 de marzo de 1879, el rotiro que so
licita para Manila; abonándosele, por las cajas de osas islaS'.
el haber provisional do DO reales dc plata fuerte mensuales,
interin el Consojo Supremo de Guerra y Marina informa.
acerca do los derechos pasivos que, en definitiva, le co1'res,
pondan; acuyo fin se le remite, con CSGa fecha, la mencio
nada propuesta.

De real orden lo digo tl V. E. pnra su conocimiento y
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t~f:1i~'i~i ;~rr:.::t(¡f:.. [:~.,~ gr:nr·;·::,': Ji \ .. ~ Jj~. n~~1,:'hf.~.1 n:~::("'¡;. ])1:~ ..
d~'.~d L; {~C n~''';1{ nil:rr; t~~~ ]~,,~~\

Scftons Prellidente del Consfjo SUpr¡;IDO de Guerra y DIarina
é Inllpector general de Infantería.

---....._iO' ---

SUELDO~, HABERES 1 GEATIFIOACIONES

10. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á e¡;te Ministerio, con fecha 17 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombro la Heina rt¡,gentl.l del Reino,
Fe ha servido disponer que, desde 1.°dol mismo mes, se abo
ne el sueldo de capitim de InÍanteria á 1011 primeros tenien
tes de Ejército, i'urgentos segundos del real cuerpo de su
mando, D. Lorenzo Miranda Prieto y D. ~januel Pernández
Alvarez, los cuales tienen derecho, con arreglo al arto 3.°
transitorio del reglamento de asceUBOS vigente y l:oal orden
de 18 de noviembre del mio último (C. L. núm. 254), por
conr.ar más de d03 años de efectividad en sus empleos y la
antigüedad do 20 de marzo de 1876; debiendo dej!¡r de per
cibir el primero, desde la citada f(j(:ha do 1.° de octubre, la
gratificación de efectividad de que se halla en posesión.

De real orden lo digo á V. E. p2ra m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos años. :Ma
drid \) de novi€mbre ele 1892.

ÁZCj,ltR..tGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señores Capitán gBneral de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lu instancia que V. E. cursó
á este :Ministerio, con su eEcrH0 fecha 4 de agosto último,
promovida por el médico primero, de l'€€mplazo en Jaén,
Don Manuel B<lgo Rubio, en s,·licitud de quo se le abone la di
ferencia de sueldo de dicha situación á la de activo, que le
correspondió durante el tiempo que desempeñó el servicio
de comprob~ciónen caja ante la Diputáción pl'ovincial del
Jaén, servicio para el que fué nombrado por V. E. á pro
puesta del subinspector de Sanidad Militar, el V-ey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Inspector general de
Administración Militar, y en ana10gfa con lo r('/melto por
real ardún de 4 de julio de 1889 (D. O. núm. 148), ha teni
do á bien conceder la gracia que se solicita; debi6Udo for
mular"e la reclamación, por el habilitado de la clase de
reemplazo de ese distrito, en nómina adicional al ejercicio
de 1891-92 en Ml semestre de ampliación, justificada con
certificado expedido por el referido subinspector de Sanidad
Militar, Gn el que conste el tiempo que el recurrente ha in
vertido en el servicio citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ gnarde á V. E. mucho. años. Ma.
drid 9 de noviembre Ele 1~S}:J.

A.ZCJ.RRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Administración rY!ilitar.

J~"X(~nlU. ~": .... : Eq '; ~:;h: do la )n.s~·;~ncin fl110 \ .... J!j. cn1~r6

Ü i);j~e :~(I1;~~,::".:riu~ en',) rccba G f:D ;:gt~Ft0 ~.Utilno, pr(\u1(/\ii,la
p~il' el gn;:n~;;, <l0 r;:.:,>~ l'r E-¡ 1 \.'uC'rr·o, 1:. I'1:j¡~ii3i(1 Earcalé P1iJ~ol,

~;}.1 1·!(\J].e:.~!.F1 d·, (t;'¡~-' le ~;e:r'; ;it<~,}r,d::j~; J,~f.{ hf~herf:~ y plus~"8

de reengal!(;h8 u)rro~!p"n:1¡entes á ;.(;;3 mO¡:H:l:l d.e mUJo, junio,
juli,) y ag')8to d.o 1880, dumnt>l 1013 cuales permaneció con
lieNlcla á su r<:zrcso de Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la. Heina Regente dol Roino, de acuerdo con lo ex
pnosto por la Inspeceión Generul de Administración Militar.
y tt\1liendn on cuenta lo l'()suelto por real orden de 25 dol
citado agosto (D. O. rlúm. 186), que :tc1ara la de 24 de fe
brero (D. O. núm. 4::\), 15,~ ha servido desestimar la. petición,
por carecer e1l'ecurrente de derecho á lo que I:!olieüa.

De real orden lo digo á V. lE. para BU conocimientít y
demáll efecto:;. Dios guarde ti. V. E. mucholJ años. M.
drill 9 de noviembre de 1892.

..lK•.ü:utU.

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabardci'oz.

Señor Inspector general de Administraeián Militar.

Excmo. Sr.: En vi;;ta de la ins-~ancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 5 de agosto último, pro
movida por el segundo jefe accidental de la Caja ele reduta
del extinguido cuadro de reclutamiento do la Zona militar
de Alcázar de San Juan núm. 5, en solicitud de autorilU
clón para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
18130-91, la suma de 38'34 peseta", importe de socorros y
raciones de pan facilitados por el Depósito de embarque para.
Ultr&mur de Madrid, al substituto, sumariado, Cerarao Ra
mos Remera, deetarado inútil para servir en Ultramar, el
Rey (q. D. g.), y en su nombr9 la Reina Regente del Reino,
do acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración .Militar, ha tenido á bien autorizar á la ac
tual Zona de Alcázar do San Juan núm. 10 para que, como
incidencias de la Caja de recluta ya mencionada, 1ul.ga la re
clamación en dos adicionales al ejercicio cerrado de 1890-91,
con aplicación al cap. 6.°, art.14, la relativa á los Bocorros.
y al cap. 8.°, art.l.o, la correspondiente á las raciones
de pan á metálico, debiéndo ser comprobadas con copia de
esta raial orden, los justificantes de revista J cargos origina
les, é incluirse sus importes, previa liquidación yen con
cepto de Obligaciones que c.m-ecen de crédito legisllXiilJo, en el
primer proyecto de presupuesto que se forme.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioi guarda á V. E. muchos añal!. Ma
drid 9 da noviembre de 181i2.

Azd.RRl.GA

Señor Inspector general do Infantería.

Sllftor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cUl'sóá
estJ ~linisterio, con gU escrito fecha ~9 de julio último, pro
movida por el comandante mayor del batallón Cazadores
do Alfonso XII núm. 15, en solicitud de autorización para
reclamar, en adicional al ojercicio cerrado de 1880-81, la su
ma de 27 pesetas, importe de socorros suministrados por la
extinguida Caja do quinto~ de Valencia á los cuatro indi·
viduos de dicho cuupo comprendidos en la relación que
aC0mpaña á In instancia referida, el Rey (q. D. g.), yen su
nombr~ 1.. Reina Regente del Reino, de I1cuerdo con lo in-
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formado por la Inspor.clón General de Administratlión Mi
litar, y teniendo on C\len~a que en tiempo oportuno se p1'DC'

ticaron las gestiones nocesarias para el reintegro de la ex·
presada suma, ha tenido á bien concec1er la autorización
que se I>olicita; debiendo formnlízru'sc el adicional con apli
cación nI capítulo 4.°, arto 3.°, y comprobarse con copia de
esta real orden, justificantes do revista y cargos originales á
fin da que, previa liquidación, soa comprendido su importe
mi el capítulo de Obligaciones que cm"ecen de ('1"édUo legislatit'O
del primer proyecto de presupuesbo que Sú redacto.

Da real orden lo digo á, V. E. para su connolmi,mto y
demás efectos. Dios guardo á V. E. mucho* r.ñcf,l. .Ma
drid 9 de noviombre do 18~2.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de AdmInistración lrrmtar.

--__IJ>-<II....._--

SU.F'JílR~TtrUEnAIUOS

7.a SECCIÓN"

Excmo. Sr.: Accediendo á lo EOlicitac1o por el primer
teniente de Infantería de ese distrito, D. Miguel Mut Vidal,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 11 de
agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acum·.:1o con lo informado por la Ins
pección General de Infantería, ha tenido á bien conceder
al recurrcnte el pase asituación de supernumerario sin suel
do, por el término de dos años, por reunir las condiciones
que det~rminael real decreto de 2 de agt-,sto de 1889 (Colec
ción Legislativa nÚm. 362).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. Madrid
9 de noviembre de 1892.

AZCÁR~AGÁ

Señor C~piMn~eneral de la lila de Ctiba.

Señores Inspectores generales de Infantería y Admin!3tración
Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicita¿l.o'por el capitan
d$ Artillería de ese distrito, D. Pompeyo BnHestar Serrano,
en instancia que V. E. cursó á este Minist{;rio, en 20 da
agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Uegente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General do Artilleria, ha tenido á bien conceder al
recurrente el paso á situación do supernumerario sin sueldo
por tiempo indl!ltermina'io, con arreglo á lo dispuesto eu el
real decreto de 2 ~e agosto ele 188~ (C. L. núm. 3(2).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Di(\s guarde á V. E. mlleJ1l>:'I l1.f:los. Ma
ddd 9 dEl n\ÍYiembre de 1892.

AZGÁR!:IAGA

Sefíor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señores Inspectores generales do Artillería y Administración
, Militar.

Excmo. Sr.: En vleta de la instancia quo V. E. CUISÓ á
este Ministerio, en S do octubre próximo pMado, promovi-

Ida por D. Vicente Santestehan, cOmO tutor de D.!'. Blanea

1

Elola é Iturra.ldo, en súplica do que se le reintegre del im·
porte do su paRaje y el de su difunto padre el coronel de

! Infanteria, D. León Elola Naharro, que satisfiw de su pecu
¡ 110 nI regresar de Filipinas en uso de licencia por enfermo,

el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido Rbien acceder alo solicitado; disponiendo á
la yez, BO haga la oportuna reclamación do los citados pasa
jes por la intendencIa militar do aquollas islas, en la forma
reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de no.icmbre de lSfJ2. '

Señor Capitán genoral de r~ava!.·ra.

Señore.,; Capitán general de ltl~ Islas Filipinas é Inspector
geu¡mü do Administración militar.

Excmo. Sr.: Eú vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 12 de agosto último, y examinadas las
proposicioneR hechas por la empresa «La CorcOnertH, que
á dicho escrito se adjnntabll" para el transporte en bnques
de vapor, de~de el muelle de Santander a los correos de la
Compañía Tran¡¡:atlántica y vi¡;ev-ersu, de los individuos de
tropa destinados ó procedentes de Ultramar, el Rey (q:.:;e
Dios guarde), y on su nombre la Reina Regento del Reino,
ha tenido á bien disponer que se intente la contriltación por
subn8ta de estos transportes, por si por este medio pudiera
lograrse aun mayor ventaja para el Tesoro.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra IOU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe años. :rrfa
drid 9 de noviembre de 1892.

AZC.-!.I:RAf~A

Señor Inspector general de Admiuilltra~iénlftTilitar.

Señor Capitán general de Burgos.

--------'.
ZONAS POLÉMIOAS

9. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E., en 20
de octubre próximo pasado, all'emitir la instancia promo
vida por los aeroras E0harri y Veramendi, solicitando au~o·

rizaci6n para construir un barracón de madera en la segun
da zona polémica de la plaza de Pamplona, el Rey (que
Dios guar\le), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por los recurreniils,
siempro que las obras se ejecuten con estricta sujeción al
plano pnsentttdo para las mismas; debiendo quedar suje'~os

á las presi:1'Ípd0nes vigentes sobre edificaciones en las zonas
polémicas de In::; plazas do g1101'rn.

De real orden lo dig',~ á V. K pa,l':l su conocimiento y
demás efectos. Dios guard.e a V. E. muchos años. Ma
drid 9 de nOl"iemhre do 1892.

AZOA.RIlAiU

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector gOl1f\l'ul de Ingenieros.

Ex\:rno. ~')r,: lfll Yi:,I;, do In ex ¡.lm:,:,V) por V. j~., 01118 \le
oetul))'o 11~·{);,:ii;1') i<¡;~::dt)~ (~ll'(HLILil' In in:~)tnneia :rt(Ú110Yid~

por D. José Barceló y Gual, flolici'tandü autorización pUl'll.

. con~trl.lir una chimenea en la tercera zona de la plaza de
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Pnlma, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
ud Reino, ha tenido á bien accedGr á lo solicitado por el
recurrente, siempre que las obras se ejecuten con estricta
lSujeción al plano presentado para las mismas; debicndo
quedar sujetas á las pre1!cripciones vig'mteo sübre edificacio
lles en las zonas polémicas do las plazas de gnelTíl,

De real orden lo digo á V. E. pnrll su tonocimieuto y
demás efectos. Dios guarde Él V. E. muchos añüs. Ma
driJ 9 do noviembre de 1892.

AZeÁRRAJU

Señor Capitán geno!al de las Islas Baleares.

8efí(l! Inspocto': general de Ingenieros.

lrxcmo. Sr.: En vif,ta de lo expuf'sto por V. E., en 15 de
septiombre último, al remitir la instancia promoviJa por el
'Chino Pablo Garza, solicitando autorización para construIr
una caEa de materiales ligeros en la tercera zona polémica de
la plaza de Manila, el Rey (q. D. g.), yen sn nnmbre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien accder á lo solicita·
do por el recurrentc y aprobnr el anticipo de permiso con
cedido por V. E., siempre que las obras se ejecuten con es
tricta sujeción al plano presentado para las miEmas; dobien·
1:10 quedar sujetas á las prescripciones vigentes Bobre edifi
caciones en las zonas polémicas do las plazafl de guerra,.

De real orden lo digo á V. E. para su couocimiento J
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre do 1892.

AZC'MtRAU_

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

8fiñor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 6 de
sf'ptiombro último, al remitir la instancia promovida por
Doña Ana San Juan, solicitando autorización pílra construir
una casa dc materizie8 ligeros en la segunda zona polémica
do la plaza de Ma.nila, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado por la recurrente y aprobar el anticipo de permiso
concedido por V. E., siempre que las obras se ejecuten con
estricta sujeción al plano presentado para las mismaE; de
biendo qU<ldar sujetas á las prescripciones vigentes sobre
edificaciones en las zonas polémicas dlil las plazas ue guerra.

De real orden lo digo á-V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dial! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1892.

AZ"CÁRRAGA

~eñor Capitan general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 15
de septiembre último, al remitir la instancia promovida
por n.a Aniana de los Reyes, solicitando autorización para
const.ruir-lma casa de material"ls ligeros en la segunda zona
polémica de la pl-aza de ::vranila, el Rey (q. D. g.), Y en su
~ombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
eler á lo solicitado por la recurrente y aprobar el anticipo
de permiso concedido por V. E., siempre que las obras se
ejecuten con estricta sujeción al plano presentado para las
mismas; debiendo quedar sujetas á las prescripciones vi- ¡
gentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de las Pla-

j
,

zas de guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás afect.;? Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 9 de noYiembro de 1892.

AZCÁRRAG.\

Señor Capitán general de la5 Islas Fílípinas.

Señor Inspector gencral de Ingenieros.

-~-

Excmo. /!'Ir.: En vista de lo expuesto por V. E., en 15
de septiembre último, al remitir la instancia promovida
por D. Nicolás Capulong, solicitando autorización para cons
truir una casa de materiales ligeros en la segunda zona po
lémica de la plaza de Manila, el Rey (q. D. g.), yen BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado por el recurrente y aprobar el anticipo de
permiso concedido por V. E., siempre que las obras se
ejecuten con estricta sujeción al plano presentado para las
mismas; debiendo quedar Eujetas á las prescripciones vigen
tes sobre edificaciones en las zonas polémicfis de las plazas
de guerra.

De real orden de lo digo á V. E. para su conocimiento
y d~má. efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. lIla_
drid 9 de noviembre de 1892.

AZCÁRRJ..GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 15
de scptiembre último, al remitir la instancia promovida
par D. Mariano Casiano, solicitando autoriza,ci6n para con!'!
truir una casa de materiales ligeros en la tercera zona po
lómica de la plaza de Manila, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Reg6nte del Reino, ha tenido {¡ bien acceder á
lo solicitado por el recurrente y aprobar el anticipo de per
miso concedido por V. E., úempre que las obras se ejecu
ten con estrict~ sujeción al plano presentado para las mis
mas; debiendo quedar sujetas á las prescripciones vigent::s
sobre edificaciones en las zonas polémicas de las plazas de
guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1892.

A7.CÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Ingenieros.

:ZL

ClRCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

CONCURSO DE OBRAS
INSPECCION GENERAL DE INGENIEROS

GiI·cular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en
el ad. 8.° delrE'glamento para la adjudicación de premios
('n el concurso anual de obras, queda abierto el correspon
diente al año 1893, para el que podn\u presentarse "los tra
bajoR hasta fin de octubre próximo.

Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid 8 de noviem
de 1892.

Oall8ja
Exomos. Señores Comandantes generales Subinspectores ele

Ingenieros de todos los distritos, Jefe del Establecimiento
Central y Señores Comandante exento de Ceuta y Coronel
Director de la Academia.



OERAS E~1 VENTA EN LA AD!IlINISTRACIÓN DEL {( DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrad.or del mismo, así como para' todo cuanto

se refiera s.l Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

D. O. núm. 247

SECC':ION

11 noviimbra 18~2

DE ANlJNCIOS

359

Esoalaf6n dal Esbd.o Mayor Genara.l del Ejército, y esoa.las d.e los coroneles eh la.s a.rmas, cuerpoa é institutos
. en lO da enero de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada ,trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colección Logislativa. del año 1875, tomos 1.°,2.° Y 3.°, á 5 pesetas unG.
Idem.ld. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularios pa.ra. la práotioa. d.el Código de justioia. Uilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar~

te.-Declarados oficiales.y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. nÚI}1. 28).

Cartilla. da las leyes panales del Ejército, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-D€clarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formulan'os y 0'50 céntimos la Cartilla.

" .

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han da dirigirse directamente al Jefe del mismo

Dispuesta la pub1icaci6n del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 do septiembre, se halla á la ven·
ta en el Depósito do la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones complementaria¡¡; del Reglamento de Gt'andos ;\laniobras.-Pt'ecio: 1 peseta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Oi'Íenlación.-Prodo: 0'75 pesetas.

Mapa. militar itinerario de E:::lpaña.-Se halhn de 'tenta, tiradas en tres colOl'es, y al predo de
2'50 pesetas; cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación, tienen 103 núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ele Mf.l.drid, Guadala
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo, C<iceres,. Bad&joz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.-
Cludad P~eal, Albacete, Jaén.

Vistas 'panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, qne haID. de ilnstrar la Narración de la
Guerra Ca1'lista de 1869 á 76. El precio fileiialado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones complotas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pes\';tas vista cuando se compre una su~lta. .

Hasta ahora se han repartido 13s siguientes: Mctña'i·'ia..- Vc?"a.-Castro [lrdiales.-Lumbim".-Las PeñtU
de Izartea.- Valle de S01nOn"Ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro A.banto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San F'elipe de Jdti.va.-Batalla de 'l'reviño.-Ohelva.-Berga (bis).-Oastellfullít de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte E$quinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-lfforella.-Oantavif..'ja.-Puente de
Guardiola.- Valle de 8omorrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Pla,ta.
Irún. -Sima de Igurquiza.-PUlmte de Ostondo.-6'uetm"ia.-Montejurra.-O'rio.-:,Elí:zond().-Puigcerdá.

. -ltstella.
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Pta. Cta.

TÁ.CTIGA D& CAl!A.LLFl\ÍA

5'00
1'00

U'OO

0'.25

0'25

O"lO
0'10
0':t5
0'25

1'00
G'MI

6'!lO

O':zt)
0'30
8'i!tt
'1'00
0'00

1'00

1'00

1,00
2'00

IQ<OO
7'00
4'00
:';\19
6'00
no
3'00
4.f!O
2;'00

3'00
6'00

1'00

6'00
"00

U,'OO
i'25

fO'oo
0'7/S

iO'oo
10'00

Memoria de este De?6sito sobre orgll.ll.izació:tl. milit~r de Espa1:la,
tomos l, II, IY Y '\l, cada une ..

hIem tomos Vy YIl, cada uno .
Id€m id. VILI. .
klem id. IX ; ..
ldem íd. X .
Memid. XI, XII Y XIII, cada uno .
Idem Id. XlV .
Idem id. XV.......•........................................•
Memoria de] viaje á Oriente, por el General Prjm .
Instoría ¡¡dminist.r~t.ivade las principales campaElas modernas,

por n. Antonio B!¡'¡zallez .
ldem del AlclÍZar da Toledo Oo .. Oo · .
Reglamento para las CajM de recluta, aprobado por real ordeR

de ~ de febrero de i879 .
Idem de exenciones para daclarar, en detinitin,~la utilidad 6

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército

~~fli~.ed~a}~:e~~~le!~W~~~.~~~i.t~:: .~~~~~~~~.~~:. :~~~ .~~~~~
ldem de la Orden del MéJ;iw Militar, aprobado por real ortlll]l

de SO de oct.ubre de i878 , .
luem de la Orden de San Fernand\!, aprobado por r6al orde¡¡.

de 10 do mal"l':o de Hm6 Oo . .. . ..
lclem de la Relll y Milit:lr Orden de San H~rml'!Jjegi1d(¡ .
ldcm de reserva'del Cutlrpo de Sanidad Mili l~r, aprebado pllr

real orden d~ H de marzo de i879. . . . .. . . ..
Il1em d% las músicas y charangas, aprobado por rQ;)l orden de

'1 de agosto do 1875 " .
Idem para la r~d?-cción de las }Iojas de servieio " .. " ..
Idem para el relpmen de l"s 11lblJot.ecas " .
Idem para Ell sen-iciQ .de campaña.. . . .. .. .. . . . . .. . . . . . ..
Idero de ,"randes roa'1lGll>ras.. . ..
Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administración

/¡lilitar....................................•....•.........•
ldem para la ensBf13nza técnica en las experiencias y prácticas

de Sanidad ~!ilit.ar.. . .. .. . . .. . .
ldem p:ll'a 1GB ejercicios técnicos combinados ..
Idero para los ejercicios de marchas ..
ldem para los ejercicios de castramet.ación .
Idern complementarías del reglamento de grandes maniobras y

ejercicios preparat.orios " .
Reglamento del Regimient.o de Pontoneros, en 4 tomos .
ldem para el rcemnlazo y roserva del Ejercite, decref.::ldo en ji

de enero de W83: , ............................•.•..• -
l<:1.em provisional de remonta ¡ .
l¡;lom sobre el moao de dcslarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento psr deterioro, «te ....
R'lgl;¡mento de Hospílalts militar\ls ..........................•
ldem de Contabilidad (Pallde) " .....•••••

}J~~~~1~~?:.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
ldcm de Caja " •............................
Idem de CnGnhlS de caudale$ " ..
Estados para cU!'iJtas de Habilitado, uno ...• '" .. " , .
Libretas do lwlJilítOldo. Oo ·Oo ..
Luy de pensiones de viudedad y orfandad d% 2;; de junio tle liM

y:3 de ¡lg()~to de 1865 .
Idero de los 'fribunales de guerra .
ldem de En.iuiciamilmto milibr , " .........••
Leyes cOllstitutiv,!s del Ejército ................•.............•
Pases para las Cajas de recluta (el lOO) .
Idmn para reclutas en Depósito (id.). '" ..
Idem par-u situ¡\eión ?e licencia ilimitada (reserva activa) .(id.)..
Idero (le ~.' reserva (Id.l ..
Liee~cias ahsl?lutas. por cum~lidos y po~ intltiles (i~) '" ., '"
Cartllla de umform¡dact del Cuerpo d~ E. M. del EJercIto .
Reglament.o de tr:msport~smllit.ares .
Cont.rato~ c§lehradús con las compañias de ferrocarriles .
Compendio" te~rico práctic.0 de topografía por el tenient.e \:oro-

nol, cOlll"nd~nto de E. !tI., D. Fed(Jfjco .Magallanes .
Diccionario de k;~'islación militar, J!f\r ~luñiz y Terrones......•
Dirección do los ejércitos; exposición de las funciones d<ll E. lit

en p.u y en guerra, tomos 1 v Ir .
Escalafón y reglamento de San'· Hermenegilde " .
El «Dihu.ianto militar _ , .
Est.udio de la~ conservas alimenticias " " .
l<~studh) sobre la rúsisü:mcia y estabilidad dQ los edilicios some·

tidos 5 hrlracanes y t.erremotos, par el general Cerero .
Gu~rras irl"oru!ar~s, por.J.,l. Ch:l.cón (d?s t.mIOs) ..

IT(;1~j t~~! \~~~;.:(.¡~~t~:~.~:~~!.l~.;t.l.!. :~~ .~~~~ .~~t~.d.~~ .tr.l~l~~:l:~I.e.s:
lnfurm;:,; ,,,bre '"-.l. ei.~rcit.o alemán, llar d General Burón dli'.

Kanloars, ~~l ejercIto rus~; traducida de la edición france&a
pO!: ~:t cal)jt.A~l de lnfanterl.a D. Juan Serrano Altamira ......•

La Hlg\~.¡:e ImlIl<n' en FranCIa y Alemania .
'fratado elemental de astronomia, por Echovarria.. '" ........•

1'00

2'00

7'00

5'00
5'00
~'1iO

l~'ro

IHlO
1;'110

10'00

3'00

2iHlO
6'00
6'CO
~'OO

4'00
6'00
3'00
Ij'(~)

5'00

10'00

lmlrucCÍón de] !~cllJ¡il á pio y á c;¡h¡¡] lo " " ..• '" 1'C-o
ldem de la Sl!CCJUlJ y e;;cuadrór............................... {'hO
ldem de re¡:;imiento Oo................ !'OO
Idem de bnsada y d!:'isión................................... !'¡;O
na.se~ de la lDstrucclOn ü'(íO
Tomo 111 de la l;ict.ica de ArliHena " ,. . . . . . . . 2'00
Las grandes maniobr~$ en España, por D. Antonio Diaz Benzo,
!_,~:~:?~tú::ó~e.~l~~.taf~.~l~.¡?~·(\r,·,; ',::', .;.: .. ,............ 8,00
.1 •.1~!I"CC!.J_l p. 1.1 'V ,(,l., ::; l..i~ L()n¡I"J _ o" " o.... 4f {;3
ld0ftl p~H·~ la prt,'!;l~l '\ aC~iJi1 del cólera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ()'25

(1) Corresponden tí lo~ te·mos n, In, IV, v, VI y VII de la Histeria de la
Guerra de la. Jndepentl~ncia, <¡us puNlt'll. el :¡;;"cmo. Sr. a"nerlll D. José <;16
mez. de Artecbe; los l'edldo~ se sirven en eete DG.l'ósl.iN).

T,\Cm:as DE l::'I"fA!nSllíÁ APll.OllA:->.~g 1'6ft REAL l.'EC.;lHe DE 1) DE JUl.1O mi: 1&'H

Instrucción n.o] recluta....................................... 0'73
Idem do secclO~ y co&\pafiia Oo.................. 1'~5
liJem de batallón.. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . 2'00
Idem d~ brigada ó re.gmlÍenw : ~'1>0
ME>1l10fJll general. " . . • . . . . . . . .. . •. . . . . . . . . . . . . . . . O'W

Inslmcckmes pa~a.ra lIDseñanza del tiro con c~rga redueída. •. {tUi
Reglamento provlSlolJlll de tiro........................ .•..... 2'00
C6Jigo de justicia mi!i!<.tr :.... I'()IJ

Anuario milílar de Esparia, año 1391. .• '" .
ldom id. de id., año 189:l...•...•.....••....•....•..• , •••..•..•
Mapa itinel'arío militar de Espafla\ hoja) ..•. : ........•••..•...

Idem ml:lfal de España r Portl1gal, escala l'JOO~ÜÜD"""""'"
Idern tÍ", !f'J.1ia ) I
lt.lorn Ji~ J4ll"'':'In .:.... "':"' ....... 1" _

idcm de IR Turqüici El~r¿p~a:::::::::::::':::j "'~\><1.ú. 1.000.000

ldoro do la ia. Asiática, escal::! i .8...~.ooo ...................••

[dem de lhgipto, escala 5¡;:A~·--· ,
,;0.000

1
Idem de Burgos, escala .iÑ\-- ..

"'N.0\.1O

Idero de España y Portugal, escala L~.OOO ISSL .

Idem itil}erurio de las Províncias Yasconga-\
das y Navarra , .

Idem fd. de id. id. Id., estanlllado en lela .
Id¡.m id de C-"t.1Iuña .
ltiem id. cle id., on t~la .
Idem id. de Andalucía... I
ldr.m id. de Granada.. . . . .,. .. Escala 500.000
ldem id. de Extrmnadura ..
ldero id. de Va¡~ncia ' .
ldem id. de Bllrgos ..
lclero id dR Arat:{m , ..
1l1em !d. de Ca~.tíUa la VIeja J
ldem ¡d. de Gahcla.... .. . '.

luero de Castilla la Kueva (i! hoias) __1_ .
• WG.OOO

l"lano de Stwilla ¡
ldem de Burgos .
ldem de Badnjoz .
ldem de Zaragczn..... E 1 I
ldem do M?inga , , sea a a.OOO
hlem do B:lh:Jo .
Idem de Huesca " .
ldem átl Yitoria ' I

Carta itiR~raria de la Isla de LUZi'JR, escala, __1_
~ ~.(}()(} ..

Atlas de la guerra d!} Africn. '" '" .
Iqem ?~ l~ ~fI: la Independencia, L' entrega .. "
Iúem lU.,~. Id j
Idem id., 3.& d t (1)
I • . 1 • 'd .Gem. Iú., <0.& 1 ,
Itlenl i(i.) fí." id ..
Idem itl., 6.& id ..
Itinerr,rio de Ullrgos, en un temo ..
ídem?:e las Provinci'ls Vascongadas, en id .
Rel¡;CWll da hls puntos do etapa en las marchas ordifmrias dQ

las tropas .

~t, ~;n""p :r¡~: U"'!~:\los l:(' yroviw:~j~:s" di~lg)6ndos0 de cáJ.dn ó en caríf.l. partlcu}f>.C, según los 1::180$; al Exc:ü
1(:::t(~.~U~:o ;-:..¡~,. (!f';:(;~ .. ! {~{: t"::':~-:'~;"~a ~J~~fo Gf!l !}(~'I~()si~O de 1" Iv;Uere:1, ~~l"n Ot1'0 P¡"('.(~~·'I·(' (IU·1" l(V:.l c)"tt<..;tl)~';~ ('[·'19 f\ral"l.';l~i)"''';.·'

... ..~ '. . ~ . ,..... v;. '.'" "' ...... .... '"'c.'i~r .L ~ .. {.',J ~,,,,.. ,•• ~o' . \ J \",-"",\.":... \.11 0 1

t'l ;:~.::.~'(";. ~·t:.r·~<: fl(::-;..~ O} ~••~ ,"'~;:o~; f~.-t1Lrn no p~{~~n. ~a~~g'Üf) COl..Ür:.l lc¡~~ (~r~~:i."pü~ n'! d{'1}:)udoí1ei9'~1 J~ ~l~H} lo:) l:~:"-Q"('~ t~)L~
U~; ~~,;r' 'i~~~"1 ,··~~.t:·" ~". ;x1r·:~. .. ~.

No existen en esto estahleeimiento n13S obras ni impresos qJ.:l'l los auuMiados en este catálogo.


